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INFORME SOBRE LAS APORTACIONES DE LA CONSELLERIA DE JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (8.1.b Ley 4/2021) 

Proyecto de Decreto del Consell, de la convivencia en el sistema educativo de 
la Comunitat Valenciana.  

 

En conformidad con lo previsto en el artículo 8.1.b) de la Ley 4/2021, de 16 de abril, 
de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana, se debe informar, con carácter 
preceptivo, los anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones generales que 
se refieren a estructuras orgánicas y de personal de las consellerias.  

Respecto a este informe, emitido con fecha 9 de junio de 2025, esta dirección 
general informa que se han aceptado la recomendación realizada.  

1. Informe de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas 

En contestación a la solicitud de alegaciones de fecha 4 de junio de 2025 se 

informa que realizada la revisión del proyecto del “Decreto de convivencia 

en el Sistema Educativo Valenciano”, no se considera necesario realizar 

alegaciones. 

 

No obstante, se emite una recomendación en cuanto a la redacción del 

apartado h del punto 2, sobre “circunstancias atenuantes”, del Artículo 22: 

“Disponer de hoja de notificación o activación de los servicios sociales por 

situación de vulnerabilidad”. 

 

Se indica una posible alternativa que incluye a aquellas personas menores de 

edad sobre las que servicios sociales ya interviene por sus circunstancias 

sociofamiliares: “Presencia de indicadores de vulnerabilidad, con 

comunicación a los servicios sociales a través de la hoja de notificación, y/o 

con intervención por parte de estos”. 
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